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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

                            D  E  C  R  E  T  O  :

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

                            D  E  C  R  E  T  O  :

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
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PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRÍAS BENCOMO. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA. DIP. ANA CARMEN 
ESTRADA GARCÍA. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. LORENZO ARTURO PARGA AMADO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintinueve días del mes de julio del año 
dos mil veinte.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

                            D  E  C  R  E  T  O  :

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

                            D  E  C  R  E  T  O  :



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 12 de agosto de 2020.               3451

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRÍAS BENCOMO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ 
ALONSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. LORENZO ARTURO PARGA AMADO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treinta días del mes de julio del año dos 
mil veinte.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

                            D  E  C  R  E  T  O  :
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PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRÍAS BENCOMO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ 
ALONSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. LORENZO ARTURO PARGA AMADO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treinta días del mes de julio del año dos 
mil veinte.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 12 de agosto de 2020.3454  

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.

PODER EJECUTIVO
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
DE DESARROLLO RURAL. ING. RENÉ ALMEIDA GRAJEDA. Rúbrica.



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 12 de agosto de 2020.3460  

 

 

 

LIC. JAVIER CORRAL JURADO, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Chihuahua, en ejercicio de la facultad que me concede el artículo 93, 

fracción XLI de la Constitución Política del Estado, y con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 1 fracción VI y 25 fracción VII de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado, 28 fracción I y 50 del Código Municipal para el Estado,  

así como 5 fracción VII y 6 de la Ley del Periódico Oficial del Estado, he tenido a 

bien emitir el siguiente: 

 

A C U E R D O 105/2020 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado el Acuerdo 

tomado por el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Madera, Chihuahua, en 

sesión ordinaria celebrada el día treinta de julio del presente año, por el que se 

aprobó la condonación, durante los meses de agosto a diciembre de dos mil 

veinte, del cien por ciento de los recargos por concepto de mora generados en el 

año dos mil diecinueve y anteriores, que deben cubrir los contribuyentes del 

impuesto predial.  

 

 

 

 

 

LIC. JAVIER CORRAL JURADO, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Chihuahua, en ejercicio de la facultad que me concede el artículo 93, 

fracción XLI de la Constitución Política del Estado, y con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 1 fracción VI y 25 fracción VII de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado, 28 fracción I y 50 del Código Municipal para el Estado,  

así como 5 fracción VII y 6 de la Ley del Periódico Oficial del Estado, he tenido a 

bien emitir el siguiente: 

 

A C U E R D O 105/2020 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado el Acuerdo 

tomado por el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Madera, Chihuahua, en 

sesión ordinaria celebrada el día treinta de julio del presente año, por el que se 

aprobó la condonación, durante los meses de agosto a diciembre de dos mil 

veinte, del cien por ciento de los recargos por concepto de mora generados en el 

año dos mil diecinueve y anteriores, que deben cubrir los contribuyentes del 

impuesto predial.  

 

 

 

 

 

LIC. JAVIER CORRAL JURADO, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Chihuahua, en ejercicio de la facultad que me concede el artículo 93, 

fracción XLI de la Constitución Política del Estado, y con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 1 fracción VI y 25 fracción VII de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado, 28 fracción I y 50 del Código Municipal para el Estado,  

así como 5 fracción VII y 6 de la Ley del Periódico Oficial del Estado, he tenido a 

bien emitir el siguiente: 

 

A C U E R D O 105/2020 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado el Acuerdo 

tomado por el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Madera, Chihuahua, en 

sesión ordinaria celebrada el día treinta de julio del presente año, por el que se 

aprobó la condonación, durante los meses de agosto a diciembre de dos mil 

veinte, del cien por ciento de los recargos por concepto de mora generados en el 

año dos mil diecinueve y anteriores, que deben cubrir los contribuyentes del 

impuesto predial.  

 

 

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, 

a los siete días del mes de agosto del año dos mil veinte. 

 

Sufragio Efectivo: No Reelección 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

 

LIC. JAVIER CORRAL JURADO 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 
 
 
 

MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ 

 
“2020, Por un Nuevo Federalismo Fiscal, Justo y Equitativo” 

“2020, Año de la Sanidad Vegetal” 

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, 

a los siete días del mes de agosto del año dos mil veinte. 

 

Sufragio Efectivo: No Reelección 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

 

LIC. JAVIER CORRAL JURADO 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 
 
 
 

MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ 

 
“2020, Por un Nuevo Federalismo Fiscal, Justo y Equitativo” 

“2020, Año de la Sanidad Vegetal” 

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, 

a los siete días del mes de agosto del año dos mil veinte. 

 

Sufragio Efectivo: No Reelección 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

 

LIC. JAVIER CORRAL JURADO 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 
 
 
 

MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ 

 
“2020, Por un Nuevo Federalismo Fiscal, Justo y Equitativo” 

“2020, Año de la Sanidad Vegetal” 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.
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LIC. JAVIER CORRAL JURADO, Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, 
con fundamento en los artículos 16, 42, primer párrafo, fracción I, 43, 116, primer y 
segundo párrafos, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 
31, párrafo primero, fracción II, y 93, párrafo primero, fracciones III, IV, y XLI, 94, y 97, de 
la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 88-B, fracciones I y II, del Código Fiscal 
del Estado de Chihuahua; 1, 2, 11, 24, 25, y 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Chihuahua; y  
 

CONSIDERANDO 
 
El 03 de abril de 2020, a efecto de aminorar el impacto económico y financiero que causa 
la expansión del coronavirus SARS-CoV-2, se suscribió el Acuerdo 056/2020, por el que 
se emitió la Resolución de Carácter General mediante la cual se otorgan facilidades 
administrativas y estímulos fiscales a diversos contribuyentes ante la contingencia 
sanitaria por COVID-19, mismo que fue publicado al día siguiente en el Periódico Oficial 
del Estado. 
 
Al tomar en consideración que los efectos de este virus continúan presentes en diversos 
sectores económicos, entre ellos, el correspondiente a la actividad turística en el estado, 
se considera necesario extender a los meses de julio y agosto de 2020 los beneficios 
fiscales que en cuanto al Impuesto sobre Hospedaje se han otorgado a los 
contribuyentes. 
 
En virtud de lo expuesto y fundado, he tenido a bien emitir el siguiente: 
 

ACUERDO 106/2020 
 
ÚNICO.- Se reforma el segundo párrafo, del numeral 1, de la fracción III, del artículo 
Segundo de la Resolución de Carácter General mediante la cual se otorgan facilidades 
administrativas y estímulos fiscales a diversos contribuyentes ante la contingencia 
sanitaria por COVID-19, emitida mediante el Acuerdo 056/2020 publicado el 04 de abril de 
2020 en el Periódico Oficial del Estado; para quedar redactado de la siguiente forma: 
 
 
SEGUNDO. … 
 
I. y II. … 
 
III. … 
 

1. … 
 

El acreditamiento que realizará la autoridad fiscal a favor del contribuyente, de una 
cantidad igual al 100% (cien por ciento) del importe que le correspondería pagar en 
total por concepto del impuesto, correspondiente a los meses de abril, mayo, junio, 
julio y agosto de 2020. 

 
… 

 
2. … 

 
… 

 
a) y b) … 
 

TRANSITORIOS 
 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO.- Como excepción a lo señalado en el artículo Quinto de la Resolución de 
Carácter General mediante la cual se otorgan facilidades administrativas y estímulos 
fiscales a diversos contribuyentes ante la contingencia sanitaria por COVID-19, emitida 
mediante el Acuerdo 056/2020 publicado el 04 de abril de 2020 en el Periódico Oficial del 
Estado, los contribuyentes que, del 1 de agosto de 2020 y hasta la fecha de entrada en 
vigor del presente instrumento, hubiesen pagado el Impuesto sobre Hospedaje sin 
acreditar o aplicar el estímulo fiscal autorizado en esta disposición, podrán optar por 
presentar declaración complementaria e iniciar el trámite de devolución, de conformidad 
con lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Chihuahua y demás disposiciones 
fiscales aplicables. 
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I. y II. … 
 
III. … 
 

1. … 
 

El acreditamiento que realizará la autoridad fiscal a favor del contribuyente, de una 
cantidad igual al 100% (cien por ciento) del importe que le correspondería pagar en 
total por concepto del impuesto, correspondiente a los meses de abril, mayo, junio, 
julio y agosto de 2020. 

 
… 

 
2. … 

 
… 

 
a) y b) … 
 

TRANSITORIOS 
 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO.- Como excepción a lo señalado en el artículo Quinto de la Resolución de 
Carácter General mediante la cual se otorgan facilidades administrativas y estímulos 
fiscales a diversos contribuyentes ante la contingencia sanitaria por COVID-19, emitida 
mediante el Acuerdo 056/2020 publicado el 04 de abril de 2020 en el Periódico Oficial del 
Estado, los contribuyentes que, del 1 de agosto de 2020 y hasta la fecha de entrada en 
vigor del presente instrumento, hubiesen pagado el Impuesto sobre Hospedaje sin 
acreditar o aplicar el estímulo fiscal autorizado en esta disposición, podrán optar por 
presentar declaración complementaria e iniciar el trámite de devolución, de conformidad 
con lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Chihuahua y demás disposiciones 
fiscales aplicables. 
 
 
 
Dado en el Palacio de Gobierno, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los siete días del 
mes de agosto del año dos mil veinte.  
 
 
 
 
 
 

LIC. JAVIER CORRAL JURADO 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

 
 
 
 
 

 
MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 
 
 
 
 
 

DR. ARTURO FUENTES VÉLEZ 
SECRETARIO DE HACIENDA 

 
 
 

“2020, Por un Nuevo Federalismo Fiscal, Justo y Equitativo” 
 “2020, Año de la Sanidad Vegetal” 

 

I. y II. … 
 
III. … 
 

1. … 
 

El acreditamiento que realizará la autoridad fiscal a favor del contribuyente, de una 
cantidad igual al 100% (cien por ciento) del importe que le correspondería pagar en 
total por concepto del impuesto, correspondiente a los meses de abril, mayo, junio, 
julio y agosto de 2020. 

 
… 

 
2. … 

 
… 

 
a) y b) … 
 

TRANSITORIOS 
 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO.- Como excepción a lo señalado en el artículo Quinto de la Resolución de 
Carácter General mediante la cual se otorgan facilidades administrativas y estímulos 
fiscales a diversos contribuyentes ante la contingencia sanitaria por COVID-19, emitida 
mediante el Acuerdo 056/2020 publicado el 04 de abril de 2020 en el Periódico Oficial del 
Estado, los contribuyentes que, del 1 de agosto de 2020 y hasta la fecha de entrada en 
vigor del presente instrumento, hubiesen pagado el Impuesto sobre Hospedaje sin 
acreditar o aplicar el estímulo fiscal autorizado en esta disposición, podrán optar por 
presentar declaración complementaria e iniciar el trámite de devolución, de conformidad 
con lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Chihuahua y demás disposiciones 
fiscales aplicables. 
 
 

I. y II. … 
 
III. … 
 

1. … 
 

El acreditamiento que realizará la autoridad fiscal a favor del contribuyente, de una 
cantidad igual al 100% (cien por ciento) del importe que le correspondería pagar en 
total por concepto del impuesto, correspondiente a los meses de abril, mayo, junio, 
julio y agosto de 2020. 

 
… 

 
2. … 

 
… 

 
a) y b) … 
 

TRANSITORIOS 
 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO.- Como excepción a lo señalado en el artículo Quinto de la Resolución de 
Carácter General mediante la cual se otorgan facilidades administrativas y estímulos 
fiscales a diversos contribuyentes ante la contingencia sanitaria por COVID-19, emitida 
mediante el Acuerdo 056/2020 publicado el 04 de abril de 2020 en el Periódico Oficial del 
Estado, los contribuyentes que, del 1 de agosto de 2020 y hasta la fecha de entrada en 
vigor del presente instrumento, hubiesen pagado el Impuesto sobre Hospedaje sin 
acreditar o aplicar el estímulo fiscal autorizado en esta disposición, podrán optar por 
presentar declaración complementaria e iniciar el trámite de devolución, de conformidad 
con lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Chihuahua y demás disposiciones 
fiscales aplicables. 
 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica. EL SECRETARIO DE HACIENDA. 
DR. ARTURO FUENTES VÉLEZ. Rúbrica.
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SECRETARÍA DE HACIENDA
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ
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SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA
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ENTIDADES PARAESTATALES
FIDEICOMISO DE PUENTES FRONTERIZOS DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ALDAMA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTÉMOC
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE HIDALGO DEL PARRAL
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
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GILBERTO RODRIGUEZ MAYAGOITIA Y OTRA             568-65-67
-0-  

MIGUEL ANGEL TERAN TREJO                                      569-65-67
-0-  

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS
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IRENE RODRIGUEZ MUÑOZ                                          572-65-67
-0-  

CARLOS IVAN GUTIERREZ  SAENZ Y OTRA                573-65-67
-0-  
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SERGIO IVAN GARIBAY PEINADO                                 574-65-67
-0-  

MARISELA LOERA RIVERA Y OTRA                               575-65-67
-0-  
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CESAR PATRICIO GARCIA CARO Y OTROS                      576-65
-0-  

JOSE DIONISIO OVALLES MELGEM Y OTRA                570-65-67
-0-  
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FINANCIERA ALFIL S.A. DE C.V. Y OTROS              578-65-66-67
-0-  
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JOSE BURCIAGA GUZMAN Y OTRA                              579-65-67
-0-  

HECTOR VARGAS SANTILLAN Y OTRA                   580-65-67-69
-0-  
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ABC CAPITAL, S.A. DE C.V. Y OTROS                           559-63-65
-0-  

YOLANDA MARIA MESTA HIDROGO                        560-63-64-65
-0-  

GILDARDO TRUJILLO DIHARCE Y OTRA                 562-63-65-67
-0-  

LETICIA COVARRUBIO VILLA                                    563-63-65-67
-0-  
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SENTENCIA
Juzgado Primero Familiar

Distrito Bravos
Cd. Juàrez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A TRECE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el juicio  de divorcio voluntario, promovido por 
MA. DEL ROSARIO MARES PONCE Apoderada del señor MARTÍN MORENO CONTRERAS y la se-

ñora ANA LILIA MORALES GARZA RAMOS, según  el expediente número 2197/2009; y,
R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O
Por lo anteriormente expuesto y fundado es de resolverse y se:

R  E S U E L V E:
PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor 
MARTÍN MORENO CONTRERAS y la señora ANA LILIA MORALES GARZA RAMOS, mismo que fue 
celebrado el día Diez de Julio de mil novecientos noventa y cuatro, bajo el régimen de sociedad conyugal, 

ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de San Luis de Cordero, Durango.
TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo 
sino hasta que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su 

marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil. 
CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en 

su integridad. 
QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesa-
rios, al C. Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro 
Civil de la Ciudad, para los efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido 
de que el número de acta es el 11, del libro número 01, foja número 43856 de la sección de matrimonios de 

la Primera Oficialía del Registro Civil de San Luis de Cordero, Durango. 
N O T I F I Q U E S E: 

Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez 
Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de 

Acuerdos, LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fe. Doy fe. 
En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día tres de febrero del año dos mil diez, la C. Licenciada MARTHA 
GUADALUPE PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de 
este Distrito Judicial, con las facultades que me confiere el artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, 
hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente 

asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A LOS TRES DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

DIEZ.
Vistos los autos del presente asunto, y en virtud de que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente 
asunto, no fue recurrida por las partes y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió 
al señor MARTIN MORENO CONTRERAS y a la señora ANA LILIA MORALES GARZA RAMOS, 
de conformidad con lo establecido por los artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los 
efectos legales conducentes. Sustentan este acuerdo, además de los señalados, los artículos 94, 96, 97, 98 y 

conducentes del Código adjetivo.
NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titu-
lar del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su Secretaria de Acuer-

dos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.
MA. DEL ROSARIO MARES PONCE

-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 12 de agosto de 2020.3484  

AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 62.30

Costo de la Suscripción anual                               $3,887.53  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $1,943.76
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $1.00

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,163.21

Media página $581.61

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$8.18

$45.47

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO
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